
AÑO VIII. JUÉVES i3  DE FEBRERO DE 1868. N.» 44.

— Serán susnritóro i  U lo8 pueblot det Ar­
chipiélago «rígidos oivllro«Dt«, pagando d« su importo los 
q\ie pu«d«j), y  supliendo pnra los demás los fondos de las 
respeetiras pro vinel as.

( R B A L  O I t P B t l  D B  2 6  O B  S l T l S M B R B  D B  1 8 6 1 . )

Se declara testo odeial y  auténtico, el de las disposioío- 
aes odciales, cnaiqulera que sea en origen, publieadas en 
U Gaceta de Manila; por lo tanto, serán obligatorias «o au 
cump]iiDlento, «cc.r S c P E B l O R  P B C R R T O  D B  20 P B  F b » R B R O  DB 1861 )
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GACETA MANILA.REAL Or d e n .
Ministerio re Ultramar. — Duplicado. — N.® 5 7 1 .  — Excitio. 

Sr.—En comunicación fecha 12 de Junio último, se dijo por 
el Ministerio de la Gobernación, á este de Ultramar, lo si­
guiente.—  Por la espedicion procedente de esta Córte, se 
recibió en la oficina de Cange de la Junquera con fecha 9 
de Mayo último, llegaron á aquella administración diez pa­
quetes, bajo el carácter de pliegos oficiales, y dirigidos al 
Intendente genera! de Hacienda de Manila.—Á consecuencia 
del roce que los mencionados paquetes sufrieron en su trans­
porte, hasta la Junquera, resultaron deteriorados los ángu­
los de algunos de ellos, de manera que pudo claramente 
reconocerse que contenían impresos, en vez de corre.spon- 
dencia oficial. Asi es que la administración de cambio es­
pañola al efectuar su envió los clasificó como impresos evi­
tando de este modo al público Tesoro el abono de la di­
ferencia que hay entre remitirlos como impresos, ó á de­
berlos considerar como cartas. Solo pues á una fortuita ca­
sualidad se debió el que España, no se viera perjudicada 
eu la cantidad de quinientos ochenta y cuatro escudos, no­
vecientos milésimos. De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo pongo eu conocimiento de V. E-’ 
á fin de que se sirva disponer lo necesario para que al efec­
tuarse por el Ministerio de su digno cargo envió de impresos 
al Archipiélago Filipino, se efectúe aquel bajo fajas que, aun 
cuando por su estensioii cubran la totalidad del paquete permitan 
el reconocimiento de este al deberse practicar su clasificación, 
pues de este modo ni se perjudican los objetos que se envían por 
Cuanto son en la frontera comprendidos en una balija cer­
rada, ni se espone al Tesoro á satisfacer cantidades mayo­
res, ccfmo derecho de tránsito, yá de por si muy one­
roso.—Y con fecha lo  del mismo mes dijo lo siguiente.— 
Yá en diferentes ocasiones ha sido llamada la atención de 
ese Ministerio del digno cargo de V. E. por este de la Go­
bernación , acerca de la manera con que se venían verifi­
cando el envió de periódicos, libros, ó impresos con des­
tino á las Islas Filipinas, ofreciéndose por la práctica es­
tablecida perjuicios, no pequeños, al Tesoro Español.— Hoy 
tengo que molestar nuevamente á V. E. con motivo de un 
paquete de impresos dirigido cual pliego oficial y con peso 
de trece onzas, por el Capitón general de la Isla de Cuba, 
para el de las Islas Filipinas. Ahora bien: la Reina (q. D. g.) 
teniendo presente el diferente derecho de conducción marí- 
tíma que se satisface por el transporte de impresos, y el 
que se abona por el de las cartas, ó pliegos, y conside­
rando que en nada se perjudica á aquellos porque su re­
misión se efectúe bajo fajas, por mas que estas recubran 
casi en totalidad el paquete, ha tenido á bien resolver en­
carezca de nuevo á V. E. la utilidad y conveniencia de que, 
cesando en beneficio del Tesoro, la práctica actual, se efec­
túe bajo fajas el envió de impresos que se destinen á las 

ŝlas Filipinas. —  De Real órden lo traslado á V. E. para 
•Ice se tenga presente y se dé complimiento á lo que en 
las preiusetas comunicaciones se propone. Dios guarde á V. E.

muchos años. San Ildefonso 2 de Agosto de 1867.— Marfori.—  
Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas.

Manila 10 de Febrero de 1868.— Cúmplase, comuniqúese 
á la Capitanía genera!, Superintendencia de Propios y Ar­
bitrios, Intendencia general de Hacienda y Administración
general do Correos: publiquese en la Gaceta y archívese.__
Gántíaro.— Es copia.— Barrantes.

PARTE iMlLITAR.
C.AP1TANIA GENERAL DE FILIPl.NAS.

E stado  Ma y o r .

Orden general del E jército para el iS  de Febrero de 1868.

El Exemn. Sr. Gapitan general se ha servido disponer que pasado 
mañana viernes H  del actual, celebre consejo de guerra ordinario 
el regimiento de infantería Reina n.» 2 ,  presidido por el Teniente 
Coronel i . "  Gefo del mismS D. Manuel Rodríguez de Rivera, para 
ver y fallar el prcesso instruido contra el soldado del propio cuerpo 
Mariano Cajuiugan, acusado de robo, dándose por la Plaza las ór­
denes convenientes al efecto.

Lo que de orden de S. E. se publica en la general de este dia 
para- conocimiento dcl Ejército y asislencia á la lectura del proceso, 
de todos los oficiales de la guarnición francos de servicio con arre­
glo á ordenanza.— El Coronel Gefe de E, M ., Jo s é  Rubí.

Consecuente á la Superior órden que precede, ha dispuesto el Se­
ñor Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza se constituya 
el citado consejo a las 7 y media de la mañana en el cuarto de 
Banderas de su cuartel, concurriendo de vocales i  capitanes del mismo 
Cuerpo, uno del regimiento del Infante o ."  i . ,  y otro del de la Prin­
cesa n.» 7 , siendo el suplente del espresado regimiento n.® 4. La 
misa del Espíritu Santo se dirá media hora antes en la iglesia de 
S. Agustín de esta Ciudad por el Padre Capellán del mencionado re­
gimiento, sustituyéndole si necesario fuese el del regimiento del In­
fante n.® 4 .—Do orden ilel Sr. Brigadier Gobernador militar interino 
de la plaza.—El Comandante Sargento mayor, Miguel Rosale.t.

Servuno de la p laia del 13 «I 14 de Febrero de 1868.

J e fe  de dia de inira g exiramuros, el Sr. Coronel D. Manuel Moscoso.— 
De vM ginarta, ei Sr. Coronel D. José Ramiro y Requejo.

P arada , el regimiento de infantería Princesa n .“ ‘ .— Rundas n.» 2 .— Vi­
sita de Hospilai y ProvisKiues Batallón Espcdicionario.— Sargento para el 
paseo de los enfermos, Bilallon do Artillería

Do órden de! Sr. Brigadier Gooornador militar interino de la Plaza, 
el Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.

MARINA.
MOVIMIR.NTO DEL PUERTO DE MANILA 'iKI, H Al. 12 DE FEBRERO

DE tK68.
BUQUES E.NTRADOS.

De Hong-Kong, barca española M aría L u isa , de 361 toneladas, su 
capitán D. Juan Bautista Aresti, en 6 días de navegadou, tripula- 
eion 1 9 , con mercaderías: consignada li ü. Ignacio Rocha; y de pa- 
sageros D. Cesar Lazaña y Vázquez, empleado de ingenieros: D. José 
Ascensio Parra, empleado: D.* Maria Gorrena y Bernabé, D.* María 
Gómez de Fuentes, con una criada y un hijo: D. Hermenegildo Quin­
tana, D. Telesforo Certueba, D. José D. de Learrcta, D. José D. de 
Telleria, Manuel Fernandez, Epifanio Ludovico, Alberto Alcántara, M. 
A lc á n ta r a , Dámaso Enriquez, José Quintaníllo, José Cárlos, turco, y un 
chino.

De Sual, ponlin n.° -173 S ta . A n a  (a) Redondeilo, en 6 dias de 
navegación, con 760 cavanes de arroz, 280 pilones de azúcar. 406 
picos de sibueao, 79 piezas do caeros do carabao y vaca, 150 tan- 
cales de calamay y 140 petates de buri: consignado á D. Francisco 
Moriera, su arraez Bernardino de Quintos.

Ayuntamiento de Madrid



—  2
De Zanibales, id. n.“ 217 Snn N icolás, en 9 dias de navegación, 

con i60 cávenos de palay, 7 cerdos, 2000 bejucos enteros y 20 
esvanes de arroz; consignado á Isabelo Flores, su arraez Pedro Guiba.

De Sual, id. n.“ 265 M aría , en 8 dias do navegación, con 943 
cavanes de arroz: consignado á D. Tomas Reinolds, su arraez José 
Unson.

De Cápiz, bergantín-goleta n.“ 06 Soledad  (a) M arina, en 4 dias 
da navegación, con 400 cavanes do arroz, 300 id. de palay, 80 pi­
cos de cueros de carabao y vaca y 40,000 bayones vacíos: consig­
nado h los Sre.s. Eugster, su arraez Domingo García.

De Sual, goleta n.* 23.3 C alasíao, en o dias de navegación, con 
600 cavanes de arroz, 4000 pilones do száoar y '00  picos de si- 
bucao; consignado al arraee O. Juan Dfzon.

Ue Darigayo en la Union, con escala en S. Fernando, bcrgantin- 
golcta n.* 4.31 M anolito, en 5 dias de navegación, desde ci último 
punto, su cargamento 8600 fardos de tabaco de colecciones: con­
signado al capitán D. Jaan S. Ormasa.

De Cebú, con escala en Leite, id. id. n." 74 San  R afael (a) X’entiira, 
en 6 dias de navegación, desdo el último punto, su cargamento 200 
picos de cueros d« carabao, 41 id. de vaca, 4 t  id. de cota, 328 
tinajas de manteca, 27 picos de huesos, 233 id. de azúcar y 400 
id. de abacú: consignado á D. Ignacio Bocha, su patrón Bonifacio 
Espino.

De Cebú é Ilo ilo , vapor español Pasig, en 43 horas de navegación, 
desde el último punto: su cargamento- efectos do sus procedencias; 
consignado á D. Francisco Reyes, su capitán D. Juan M. Diaz de sobro 
Casas.

De Zamabales, pontin n.* San Ju a ji,  en 5 días Ue navegación, 
con 200 trosillos de yacal, 33,000 bejucos partidos y  47,000 rajas do 
leña: consignado al arraez Felipe Escota.

BilOUES SALIDOS.

Para las Islas Palaos y Marianas, goleta inglesa W nier LU y, su 
capitán Mr. H. J ,  Workman, con 10 individuos do tripulación, su 
cargamento arroz y otros efectos; conduce dos ex-caulivos con oficio 
del Sr. Gobernador Civil de esta Capital para el Gobernador P.-M. 
de Marianas; y de pasageros el espitan de infantería D. .Miguel Re­
quena, D. Luis Torres maestro do instrucción primaria, Mr. Charles 
Henshaw, R. Richards americanos, Mr. Edward Koryon, inglés, y un 
indígena.

Para Sual, goleta n.“ 42 N tr'- .S ra . de la su arraez Ireneo
Fontanilla.

Para Botolan, en Zambalcs, panco n .“ 486 D ivina P astora , sa  a r ­
raez Domingo de ios Santos.

Manila 42 de Febrero do 1868.—Enrique P aez.

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GRNER\L DE MARINA DEL 
APOSTADERO DE FILIPINAS.

Los dias 20 , 21 y 22 tendrún lugar en la sala de la Mayoría ge­
neral, sita en Cavilo, los exámenes de pilotas particulares presididos 
pqr el Sr. Brigadier 2.® Gefe dcl A¡Kistndero.

Lo que do órden de S. E. se publica c o la  Cncela cecial de Manila 
para conocimiento do los interesados.

Manila 40 de Febrero de 1868.— El Teniente de navio Secretario, .Ifa- 
iiuel J .  Mozo. 4

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N.' 52.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

OCÉANO ATLÁ.NTICO SEPTENTRIONAL.
COSTA SUDOESTE DE ESPAÑA.

B oya en la barra de B u elv i.
El Capitón del referido puerto, participa que á causa de una fuerte 

marejada, falló el dia 8 del corienle la cadena con que se hallaba 
fondeada, y fue arrojada ú la costa, la boya que señalaba el ex­
tremo PE. del Picacho de Poniente de dicha barra, y de cuya co­
locación se dió noticia en el Aviso d los N avegm tet, N .°  24 , do 
17 do junio último. Lo que se anuncia para conocimiento de los na­
vegantes, ínterin no so reslablezca.

* MAH B Á L T I C O .
COSTAS DE SUECIA.

Luz fija en Ealiidden.— Is la  Qotland.
El Gobierno sueco participa, que h fines de Octubre último, se 

ha encendido la lu?. de la punta Faluddeo, situada cerca del extremo 
SE. de la isla Gotland.

La luz es /?;'« raja, elevado su foco luminoso 40‘39 metros sobre 
el nivel del m ar, y con atmosfera despejada se podrh avistar h dis­
tancia de 8 m illas, desde el N. 33" 0. hasta el S. 33" 0 . por el Esto 
y el Sur.

F.l aparato de iluminación es dióplrico ó lenticular, de tercer 
órden.

La torre es de hierro, pintada de ro jo ; se eleva 10‘7 metros so­
bro el terreno, y estú situada sobre la punta Fal, en latitud 56“ 
59’ 48* N., y longitud 24* 38’ 3 ' E. de San Fernando.

Próximo al faro hay dos casas rojas y una blanca para los tor­
reros. El objeto de esta luz es para evitar el arrecife de la punta Fal.

Luz fija en el erírecho d-. BckS.
También se participa haberse encendido el dia 9 de Octubre último, 

la luz de Bok6. Esta luz es fija blanca, situada sobre el lado del Este

de una casa construida sobre la isla Jalaftons, 6 ilumina desde d 
N. i/4 NE. al E. 1 *  NE. por el NE.

La casa está pintada de rojo, con una faja blanca vertical en t| 
medio, y esta al Sur del canal cerca de la entrada del estrecho de 
BokO, y en latitud .38* 51' 42' N., y longitud 23“ 48' 51' E. deSsi 
Fernando.

Esta luz guia k las embarcaciones que habiendo pasado el paso de 
Galo, frente i  Trosa, intentan entrar en el estrecho cerca de Bokó, 
pasando por entre los islotes.

Luz de L e'skar  en el Orsbaken.
El 6 de Octubre próximo pasado se ha encendido e! faro de la islj 

Ledskür, situada dentro el Orsbaken.
La luz es fiia blanca, emplazada aliado Sur de una casa construidj 

sobre la isla Ledskür, é ilumina desdo el SE. i.'i E. hasta el Nii. 
t/i 0 . por el Sur.

La casa es ro ja , con una faja blanca vertical en el medio, y esíí 
situada en latitud 58“ 42' 12' N ., y longitud 23” 26' 30" E. de Sai 
Fernando.

Esta luz reemplaza la valiza que habla sobre estó isla , y sirve de 
guia para las embarcaciones qUe vienen del estrecho de 0xel5 y atra­
viesan la bahía de NykOping ú Orsbaken.

Lu z lija en FemSrO Hufvud.
El 6 de Octubre último se h:i encendido el taro de FeraorS Hu(- 

vud. situado sobre la punta SE. de la isla Feoióró
La luz es fija blanca, establecida en el lado Sur de una casa 

construida sobre el cabo Fcm5r5, en la entrada de Braviken, é ilu­
mina desde el SE. i/a E. hasta el 0 . i,'* SO. por el Sur.

La casa es ro ja , con una gran faja blanca vertical en el medio, 
y situada en latitud 58“ 39' N., y longitnd 23“ 19' 30 ' E. de Sao 
Fernando.

Sirve para guiar ias embarcaciones qua viniendo dol estrecho ds 
Ark5, atraviesan el Braviken.

Las demoras- son verdaderas.—Variación, 42“ -JO' NO. en -1807.

MAR DEL NORTE.—EATTEGAT. 
iSeflaÍTí en el faro viejo de Skagcn. {D inam arca.)

El Ministerio de Marina de Dinamarca participa, que desde el dii
4 .“ de Enero de 4868, se señalará la falta de cualquiera do los faros 
flotantes dcl Kattegal, por medio do glcíxis rojos izados sobro un palo 
con su verga, colocado sobro el faro viejo de Skagen, que quedo 
á tS70 metros (939 ‘ l brazas) al 0 . 21“ S. del faro actual. (Véase 
el N.“ 8.33 del Cuaderno de Faros de las costas occidentales y sep­
tentrionales de Europa). Las señales son las siguientes:
Un globo en el tope del palo, indicará 

q u e ........................................................  El faro flotante de Trindelen ha de­
jado su estación.

Dos globos verticales en el peno! del
Esto de la verga...................... í . . . .  El faro flotante de Kobbergund ba

dejado su estación.
Un globo en la parto Esto y al cuarto 

de la verga........................................  El faro flotante de Knoben ha de­
jado su estación.

Dos globo? verticales al peñol del
Oeste do Sa verga........................... El faro flotante de Lcesü ha dejado

su estación.
Desde la misma fecha se dejará de hacer las sctlales que se in­

dican en los Núms. 853 y 855 del Cuaderno de Faros ántes citado, 
sobre ol faro viejo de Skagen y el de Ilirtshoim, para manifestar que 
el faro flotante do Lcesci se habia visto obligado á dejar su estación. 

Madrid 13 de Noviembre de 4867.— iSaíuitdor Moreno. I

AV150 A LOS NAVEGANTES.
N.“ 55.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

MAR MEDITERRÁNEO.
COSTA OniERTAI. DE ESPAÑA.

B oya de salvamento en el rio Llobregat.
Ei Capitón del puorto de Barcelona, participa que á causa de un 

fuerte temporal, faltó la amarra, y desapareció, en la noche del t5 
al 46 del actual, la boya de campana de la puntó del rio Llobre­
gat, de cuya colocación se dió noticia en el'Áui.t» d f«»í iVaüepaHí#», 
N .°  47 , del 2.3 de Octubre de 4864. Lo que se anuncia para cono­
cimiento lio los mismos. Interin se vnelva á colocar dicha boya.

Madrid 22 do Noviembre de 1867.— Salvador Moreno. 4ANUNCIOS OFICÍALES.
SECRLTARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los chinos qufl á continuación se espresan, empadronados en esW 
provincia en la dase de transeúntes, loan pedido pasaportes para re­
gresar á su país: lo que 80 anuncia al público para su conocimitnW 
y fines que puedan convenir.

Dy-Ayu.................................................................. 20114
Vy-Asin..................................................................189Í0

Manila 8 de Febrero de 1868.— B oitcuím.
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SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL OE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

[le 6rdcu del limo. Sr. Intendente genera! de Hacienda de oslas 
Islas, se avba al público que desde el dia lá  del actual mes, 
nueda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
40,000 quintales de tabaco ramn, con arreglo al pliego de condiciones 
gu'e se inserta 5 continuación.

En su virtud los Eres. Comerciantes b quienes convenga prestar 
este servicio, pueion pa'ar b esta Secretaria de la Intendencia en 
toras hbbiles de 'lic in a , ii fin de que por riguroso órden de turno 
inscriban sus buques en dicho regi-lro ; bajo el concepto de que 
quedará deliniliv.,mente rerr.ido el sábado 29 dei corriente mes de Fe­
brero, b las diez en punto de su mañana.

Manila 11 do Febrero de 1868.— Pedro A . de la Sota.

AnMIMSTRjtCIOíi CESTKAT. DE COl.ECCIONES V LABORES DE TABACO DE F lL I- 
Pliego de condiciones que redacta esta .AdmiiiMíracian central piua 

rem üir ’á  ¡as fábricas de la Península, dentro de monzon, desde los depdsilos 
establecidos en esta Capital, cirarenta nal (40,000). ̂ uinía/w de tabaco rama; 
en cumplimieiiío de lo dispuesto por la Superioridad . y con sujeción á  las 
Reales órdenes de t i  de ju n io  y i  de Diciembre de 1858.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

■l,* La Intendencia de Hacienda pública do estas Islas anunciará 
por la Gaceta de M anila y edictos que so fiiarbn en la misma In­
tendencia, admini.straoion de la Aduana y Capitania del Puerto, la re ­
mesa a la Península dentro de monzon de lu- cuarenta mil quintales 
de tabaco rama, desde él Puerto de Maiiilá, punto de embarque. El 
registro estará abierto hasta el dia 29 del actual Febrero.

á,* Desde el d ía 'd e  los anuncios queda abierto ea el despacho 
del limo. Sr. Inteudente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó arm.adores españoles de este com ercio, los buques 
con que se comprometan conducir b España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio do treinta y cuatro reales 
vellón por floto da cada quintal en progresión descendente para el 
nuorlo de i.bdiz y 36 para el de Alicante.

Dicha Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha 
de remitirse b cada uno de los Puertos de Cádiz, Aliminte, Santan­
der, Gijon, Coruña 6 Valencia.

3 . * No se admitirá b registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahia dd este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos.

4. * Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gaceta de M a­
nila y por ediol'is que fijará en los puntos señalados en la condición 
1 .', 'el nombro do los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.

5 . ‘ Los tercios medirán de nueve b diez pies cúbicos los de á 
dos quintales, y ci doble los 0  b cuatro.

6. * Apesar de lo manifestado eñ el articulo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte.

7. * El flete de! tabaco se abonara en su totalidad en la Península 
por el Gobierno de S. M., a los treinta dias de tener lugar la des­
carga en el puerto á que vaya destinado.

8. * Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quiétales.
9. ‘  En' el acto de la adjudicación de los cargamentos, el limo. Sr. 

Intendente manifestará á les capitanes ú consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobro que el cuerpo de 
anillería de este deparbinienlo remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en este puerto.

10. No pudra adjudicarse á ningún barco cargamenlo de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipaeioii y con arreglo b la 
condición 2.* de este pliego.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

11. Los capitanes, consignatarios ó  armadores lirmarbn el acta del 
registro, lijando ia eanlidaa de tabaco que se obliguen b conducir 
al fleto indicado, siempre que no baya otro armador, capitán o con­
signatario de buque, surto en babía, que durante los días en que 
estarb abierto dicho registro, mejore ei flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de flelamento, quedando obli­
gado ci capilau, consignatario ó armador á la conducción del labaco y 
responsable» de esta obligación los mismos buques.

12. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse b Es­
paña, por el orden numérico quo tengan en la inscripción, al cer­
rarla la Iniendcíicia general de Hacienda,

13. Al soliciur ios dueños ó  consignatarios ia inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, designarán el nú- 
mtro fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa­
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevárm enos; y para evitar 
qnu alguno pida con esceso, dejando después una pane sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que so halle en este caso, una multa 
de !a mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga­
dera en papel de mullas, que se unirá al espediente antes de su par­
tida del puerto de embarque.

14. Será de cuenta de los dueños, consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los cuarenta mil quintales espresados, todos 
ios gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto b que se envíe el labaco, hasta verificar la entrega 
cu las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc­

tores, <j por su falla, tos gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga.

15. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques conduc­
tores responderán de todas las faltas de peso que no se repulen como 
mermas naturales del tabaco, b juicio de la Dirección general de Reu- 
t-js Estancadas de la Península; satisfaciendo los quo correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación d deterioro, 
iMnsiderada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado.

16. Á la llegada al puerto de lu Península á donde se destine el 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará .al Bireolor de la 
Fábrica, y eii su defecto a! gefe principal de Hacienda con el cono­
cimiento, [lara los efectos consiguientes b la descarga, recibo y recono­
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre- 
caucion-que el mencionado Úireetor ó autoridad de Hacienda ocordore.

17. Los contratistas quedarán obligados b conducir, sin costo ni 
retribución alguna, ddsdu los pnorlps á .donde fuesen destióadus los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda do cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera ciase que el gobierno de S. M. quiera 
remitir á estas Islas, siempre que - puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos' hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
eii la Península, y los que se originen en esta Capital desde el cos­
tado de e llos, hasta el- paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

DERECHOS Y RESPONSARILIUAUES DE LAS PARTES CORTIIATANIES.

18. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capitán ó cunsignatario de buque registrado, se entregará por la In­
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción, en e! que constará los nombres de los buques 
que se bullen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

19. En ei caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el Hele b favor de ia H.icienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á .los. capitanes ó  consignatarios 
de ios buques registrados con antelación, para que en el lérmino de 
veinticuatro horas iiianilieslen si aceptan ia rebaji del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho lérmino sin contestar, se enlen- 
dorá que' renuncian á la prioridad dél registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, e! buque d e l. eapiian ú 
consignalariu que hubiere hacho la rebaja del flete.

20. Será nulo*lodo registro de buqoe'que despites de inscripto re­
sultare por ei feconoeimieiilo do la marina, que deberá reconocer lo­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción do efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de dicho reconocimiento so hará constar en una cer­
tificación quo deberá presentarse á la Inlendeucia general, en el con­
cepto de que será aulurizada por los Ingenieros Navales de la Co­
mandancia general de Harina de este Apostadero, que practiquen aquel.

21. Para evitar perjuicios á ia Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó  consignatarios  ̂ se cedan unos á otros o! 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
b la Península, ó se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que prccisameiito h.i de ser cargado y 
conducido el tabaco en los liuque.s para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y (lor e! órden mismo con que hubieren sido 
registrados,

22. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de galo para la estiva del labaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconuuerse dicha estiva b la l.egada de los buques b la Pe­
nínsula, si resultasen por tTeclo de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­
sición do aquellos b satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento doi valor del labaco perjudicado, con­
siderado esto a! precio de veintiocho escudos quintal castellano.

23. Quedarán á beneticio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se eiieueiitrcn en el puerto donde fuese des- 
linadu; sin que te quede derecho al contratista á reclamar parle ni can­
tidad alguna por flete do ellos.

24. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de quo lo verifiquen dos 6 mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de ios almacenes.

25. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por cana millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena íi que corresponda y 
envase en que se ceioque.

26. Los boques á quienes se adjudique el lodo ó parle del tabaco 
de que se trata, debeián dar la vela de esto puerto para ei de su 
destino antes del dia 15 del enlrante mes de Marzo, en que se 
cierra la monzon favorable para España, y si p-ir cualquier circuns­
tancia no lo verificasen, el contratista queda obiigaüo b satisfacer 
el total importe del seguro del referido artículo.

CONDICIONES GENERALES.

2". En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera eslrangcra, con las mismas con- 
pidones que aquellos.

Manila I I  de Febrero de 1868.— El Administrador Central, Nicasio 
S . Llanos.
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GOBIERNO CIV IL D E LA  PROVINCIA D E MANILA.

R íl a c io n  d e m o s t r a t iv a  d e  los e sp ed ien tes  d e  ju e g o s  p ro h ib id o s  q u e  k a n  s id o  fa l la d o s  y  m u lta s  im p u estas  á  los in fr a c to r e s  en  las  

fe c h a s  e sp rssa d a s  á  « on íin u ac ion .

FlCRAS.

1868.

1 2  id . .

17 id.

9 id.

19 id.

nOMBRES. Na t u r a le z a s . Oricios-

8 Enero.

Máximo Palm a, casero. 
Manuel Aneco . . . 
Florentino Vilianueva. . 
Lorenzo Francisco. 
Gervasio Vilianueva 
Mateo Fum anog.. 
Marcelo de la Cruz 
Márcos Almario . 
Raymundo Lim o.

■ de Jesú s. .
Raymu 

\ Angel

Santiago Sayo, c a s e ro .. 
Brígido Santos. . . .
Joaquin Sayo. . . .
Jacinto Martin . . . 
Norverto Dazo . .

T o n d o . 
Binondo. 
T on d o . 
Id . .
Id . .
Id . .
I d ..
I d ..
I d ..
I d . .

Tondo 
I d . .
Id . .
Id . .  
Laguna.

Maximino Chu- Singco,
casero.............................. Tondo

Macario Trinidad . . I d . . 
Rosauro de León. . . I d . .
Serapio Locson . . . I d . .
Lúeas Navarro. . . . I d . . 
Arcadlo Antonio. . . I d . .  
Raymundo de la Rosa . I d . . 
Engracio de la R osa. . I d . . 
Tomás Cueto . . . . I d . . 
Antonio S an to s, como 

consentidor . . . I d . .

Ap r e h r n s o r e s . S it io s . Cl a s e s  
DE JUEGO.

Fa l l o  d e l  S e S or 
G o bern a d o r .

Mu l t a s .

Pesos. Cént.

Platero. . . 
Carrocero. 
P latero. . 
Id .. . . 
Cigarrillero. 
C arrocero.• 
Calafate. . 
Sastre. . 
Cigarrillero. 
Faldero. .

Sastre . . 
Cigarrillero. 
P latero. . 
Paginante. 
Jo rn a lero .

Jo rn alero . 
Carrocero. 
Hortelano. 
Id.. . . 
Tintorero. 
Cigarrillero. 
Hortelano. 
Id.. . . 
Id.. . .

A lg u a c il..

D. EcequielToribio 
Celador del tercer 
distrito con losJu s- 
ticiales de Tondo.

Tondo- . Dados. 10  de Enero.

>Los del anterior. . Tondo. ( Caracoles j . o  ¡ j  
• [v u lg o p tn ia .r '^

D . Miguel Choco, 
Teniente 3 .” del 
gremio de m esti­
zos de Tondo.

Tondo. i Caracoles 
■ [vulgo pania. 18 de id.

Por juego de monte han sido aprehendidos por la Seguridad Pública en la  calle de S . Pedro del arrabal 
de Q uiapo, quince individuos, los_ cuales pagaron doble m u lta , importantes............................................................320

So-T ongeo, ca se ro .. . C hina.. . Jornalero.
S o - T o c o ........................ I d . . . . Id  . . .
So-Siengeo . . . . I d . . . . Id .. . .
C h i-S ia c o ........................ I d . . . . Id ,. . .
So-Quienco............................Id . . . . Id .. . .
S o - P a c o ..............................Id- . . , Id .. . .
S o -P ien co ..............................Id . . . . Id .. . .
So-Q uico.................................Id . . . . Id .. . .
L o - C a c o ...........................Id. . . I d . .  . .
Co-Tiongeo . . . . I d . .  , . I d . .  . .
Lo-O co.................................... Id . . . . Id .. . .
5 0 -  G a n c o .................. Id . . . . Id .. . .
G u i - Y c o ............................. Id . . . . Id .. . .
51- B eiigco .............................Id . . . . I d . .  . ' .
So-Jam .................................... Id . . . . Id .. . .

E l Celador del p ri­
mer Distrito y sol­
dados del Tercio 
Civil . . .

20 Enero 1868.

. Mariano C aliua. casero. Tondo.
¡ P ió  Sto. Domingo . . Hcrmita. 

Francisco M algareja. . Binondo. 
Rufino Lacanaria . . Hermita.

I ju a ii F lo res ........................ I d . .  .
22 id- . i Cayetano Gloria . . . Tondo .

(Mariano Decena . . . Id . . .
Felipe Leyba . . . . Id . . . 
Juan do ü cam p o. . . Binondo.

Francisco Manalan . . Tondo.
\ Feliciano Faus'lino. . . Binondo.

25 id.

o.

Chua-Joco, casero. 
Ong-Tiongeo . .
Vy-Tongeo 
G o-Siciigco . .

Miguela G anjenco, c a - ^

l Chino Luis ■ vaá. 
'*6 id '  Francisco Conling. 
"  ‘ ' jE u g en io  Falano..

/santiago Co-Taoco 
I Chua-Lin-Chuco. 

Ong-Quico . .

Aserrador. 
Jornalero. 
Cigarriller 
Pescador 
Peón. . 
Jornalero 
Id .. .
Id .. . 
Hortelano 
Gastador 
S a stre .

Cargador 
Id ..
Id ..
Id ..

. Binondo. . Tendera. .
. C hina., . Comerciante
. Id . . . . Id .. . .
. Id . . . . Id .. . .
. Id . . . . Jabonero .
. Id . . . . Platero. .
. Id . . . . Carpintero.

Ju stic ia les  del T r i- I
bunal de mestizos iTondo. . Dados . . 2 4  de id. id. 
de T o n d o .. . . } 1 ® ’5 .

U y S d . ' d e p . "  
, 4 'y  2  id . id. 
Ausente.

(Fuerza del T crcio jB in o n d o . j  j  - i
Civil . . . .| jabon.»‘ . ^ ‘’“P‘̂ "l ‘̂ ‘ -  2 1 ‘̂ e i d . . d ,
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FSCHAS. NOMBRES. Na tu ra leza . Of ic io s .

—  S  —

A p r e u e n s o r e s . S it io s . Cl a s e s  
DE IC E 60 .

F a llo  d e l  S eñ o r  
Go bern a d o r .

Mu l t a s . 

Pesos. Cénts.

'  Gabriel Reyes, casero. 
'(Jo sé  G a i'c la .. . . 

56 idem .í Sua-Am co. . . .
I O ng-Japco. . . - 
l Ty-P oco........................

Binondo. 
I d . . . 
C h ica.. 
I d . .  . 
I d . . .

P intor. 
Herrero. 
Cargador 
Id .. . 
Id .. .

B in o n d o . Sam pioc.. . 27 Enero 1868 .

P or la multa de la  casera, que pagb doble, por evitar la publicación de sus nom bres, con arreglo al art. 11 del reg.1.. ...J... . . : J  ir1 * 1/í

•9 idem .j

P or id . dé ocho jugadores id . id . por
Binondo . Trancante 
M alabon. . Id .. . 
Bulacan. . Id .. . 
Navotas. Id .‘ 
Bulacan. . L ib rad or 
Cavite.. . Traficante 
Sta. Cruz.. Id ..
S . M igue!. Escribiente. 
Id. . . . Platero.
Sta. Cruz.. Dulcero.

id.
Luis Tongua.
Pedro M arian o .. 
Pedro Jo sé . . 
Mariano Vicente. 
José de los Santos 
Pablo Acosla. . 
Dionicio Santos.. 
Gervasio Valdés. 
Sim ón Picarete.. 
Luis P iteo. . .

lEl S r . Comisario 1 
de vigilancia c o n ]
el capitán y alfé-f¿ g ge- Monte. . 
rezdeltercioyeL. - í 
Celador del 4.o\Pastian. . j
distrito . . . ■ j

id .

7 Febrero id.

Juana G in ao , casera. 
: Gavillo Daquina. 

Teodoro Monsura. 
Tom ás Lumidao. 

iM am e'to  Eusebio.
) Victo ian > Adunas.

30 id e m .íE u sib io  Fernando.
Cipiiano Giménez. 
Pedro Francisco. 
Aiitoaio Alcántara. 
Francisco Mendoza 
Juana R ivera. .

‘ Vicenta Tordaya.

M anila. . Tendera. 
Id .. .  . P intor.
Camal'.” *.. Cocinero. 
N.* V izc.‘ . Id .. . 
M anila. . Carpintero. 
Id . . . . Barbero. 
Id . . . Jornalero 
Id . . . Id .. .
Id . . . . I d -  .
Id . . . . P intor.
Id . . . Barbero. 
Id . . . Costurera
Id . . . . Id .. .

E l Celador del l - " L l l e “"  d d  J “ ' ! l . '  Febrero id.
d is t r ito ..  . • P arían ..

I Lotería d«)

25

2 y 2 d . ‘ de 
2 
2 
o

p.»

2 dias de pri." 
2  id . id.
2 id . id.

Manila 11 de Febrero de 1 8 6 8 .— V .“ B ."— E l G obernador, A scá r r a g a .— E l Comisario Delegado, Jo a q u ín  A ran d o .

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S . L.
CIUDAD DE MANILA.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado el dia r> del corriente, se saca á pública subasta para 
su remate en el mejor postor las obras de habilitación de la antigua 
c&rcel de Tondo, en escuelas y tribunal del mismo arrabal, con suje­
ción á los pliegos de condiciones administrativas y facultativas que se 
insertan k continuación. Los planos, memorias y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en esta Secretaria. ,

El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente en la 
casa n." 13 de la calle Real de esta Ciudad, el dia 2 de Marzo pró­
ximo venidero, á las diez de su mañana.

Manila 6 de Febero de 1868.— fiernorcímo Marzano.

Phego-de cniidtnonM admin slrativas para sacar d pública subasta las obra»
de habituación de ta antigua cárcel de Tundo e î escuelas y tribunal
para aquel arrabal.
4.» La espresada subasta se celebrará ante e! Exemo. Ayuntamiento 

el dia que designen los anuncios y se adjudicará el remate al me-

jor  ̂publor.̂  ̂ para la suba.na en progresión descendente será el de 
ochocientos diez y siete escudos mil setecientos diez milésimos.

3. * La subasta se hará por pliegos cerrador, arreglándose las pro­
posiciones al modelo que se insertará k continuación.

4. » l '.r a 's c r  admitido á licitación deberá acompañar á la propo­
sición y por separad I de ella un documento de dupósilo en la Caja 
de deposilo-i, establecida en la Tesorería de Hacienda, por valor de 
cuaienta escudos ocho mil quinientos diez miléiimos.

5. » Según vayan recibiendo los pliegos y calificándose la fianza do 
licitación, vi Presidente dará número or.linal á las admisibles, ha­
ciendo rubricar el sobrescrito a! interesado.

6. '  Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo prcsteslo 
alguno, quedando sujeto á las consecuencias del escrutinio.

7. * En la hora precisa que señale el anuncio, se abrirán las pro­
posiciones por el orden de su numeración, leyéndolas el Presidente 
eo alta voz v tomando de cada una de ellas nota el actuario.

8. ‘  En e l'acto  se adjudicará et remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración el Presidente, á reserva sin 
embargo de ta aprobación del Exemo. Sr. Superintendente de Propios 
y Arbitrios.

9. * Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entro los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer me­
jorar ninguno de los que hicieron-las proposiciones, que resultaron 
Iguales, se hará la adjudicación en favor do aquel cuyo pliego teñga 
el número ordinal menor.

40. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­

nero relativas al todo ó á alguna parte del acto de la subasta, sino 
ante el Exemo. Sr. Superintendente de Propios y Arbitrios, después 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley concede.

41. Finalizada la subasta se unirá el documento de depósito que 
se hubiese presentado por el rematante al espediente de su referen­
c ia , el cual no se devolverá hasta tanto que se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escrituro el contrato á satisfacción de la Corpora­
ción Municipal.

42. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora á los interesados.

43. El contratista se afianzará a satisfacción del Exemo. Ayuntamiento 
CD la cantidad á que ascienda el diez por ciento del importe en quo 
se le adjudique la contraía.

44. Á ios ocho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza que proponga, deberá entregar las escrituras de Obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega lo será devuelto el documento de 
depósito.

45. Se admitirán como fianza, metálico en depósito en la Caja 
de depósitos, establecida en la Tesorería general de Hacienda pública, 
ó fincas de mamposterfa que se hallen en buen estado y libres de 
todo gravamen por la mitad de su valor intrínseco, prévio reconoci­
miento pericial del Arquitecto Municipal.

46. Si apesar de las precedentes condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo estipulado, procederá la Adininistracion 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes, con lo 
demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto do 4858,  exigién­
dole además los daños y perjuicios que por su morosidad so hubie­
sen originado.

17. .Nn tendrá efecto la subasta mientras no sea aprobada por la 
Autoridad Superior y se halle estendida la corre-pondienie escritura 
de Obligación.

48. Los gastos que se originen en la subasta, el otorgamiento do 
escritura y las copias que soan necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante.

49. El importe de la subasta será satisfecho al contratista en la 
Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma que marca el artículo 
2 ¡ d e  las co n tlic io D os facultativas generales aprobadas por Riai órden 
de 4 de Agosto de 1862, cuyo tenor es el siguiente. «En el curso 
de la ejecución de la ebra,  y cu proporción de su progreso, se 
harán pagos ú buena cuenta sobre libramientos conformes con las 
certificaciones del Ingeniero de que se hablará después y por las 
nueve partes del importe de lo ejecutado con inclnsion de los ma­
teriales acopiados al pié de la obra.— I.os libramientos á buena cuenta, 
y su importe se eniregarán precisamente al ccntr.itista á cuyo favor 
se hayan rematado las obras ó á persona legalinente autorizada por 
él y nunca á ningún otro, aunque se libren despachos ó exhorto 
por cualquiera autoridad judicial para su detención, pues que se trata 
de fondos públicos destinados al pago da operarios y materiales aco­
piados y no de intereses particulares del contratista, únicamente del 
residuo que quedase dsspues de hecha la última recepción de las

Ayuntamiento de Madrid



—  6 —
obras con arreglo b las cocdicioi.#  y de la fianza, si no hubiese sido 
necesario retenerla -para el complimicnto de la contrata podrá veri­
ficarse el embargo dispuesto por Jas referidas autoridades.

MODELO.
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la obra de habi­

litación de la antigua cárcel de Toado en escuelas y tribunal para el
mismo arrabal, por la cantidad de.........  escudas, y con sujeción á los
pliegos de condiciones ficuilatiyas y administrativas publicadas en cl
n.“......... de la Gacela cficiat y ofrece la Danza de............

Manila etc.
Manila 10 de Enero de 1868. — Sin¡flrd¡no M a n a n o .— Es copia.— 

B em ardino A íanano.
Direcció n  d e  o bra s  d ei. E xcm o . Ay c s t a m ie s t o . —f ’ / ir jo  d r co ?i< iiric««/ í i - 

cu'tattvíu <jue adem áf de las generales aprobadas en l  de Agosto de 
1862, deberán regir en la ejecución de las obras adiciondes de modi­
ficación y ampliación que se necesitan ejecutar w  el edificio anügua 
cárcel de Tundo para instalar en el mismo el Tribunal y Escuelas .de 
ambos sexos de aquel arrabal.Capitulo i .»

DESCRirCION BR LAS OBRAS.
Artículo 1.» Las obras que se han de llevar á cabo serán con ar­

reglo al presupuesto y preámbulo del mismo.

CAPITULO 2.»
CONDICIONES Á CUE DEBERÁN SATISFACER LOS KATEBIAl.ES Y MANO DE OBRA. 
Art. 2.* Las piedras que se empleen en la fabrica do sillería, será 

procedente de! derribo de la cárcel de Sla. Cruz, asi como todo el 
maderamen y teja que necesite.

Los sillares se asentarán según el lecho de cantera, debiendo re- 
eorPerse la labra de los lechos, sobre lechos y juntas de cabeza hasta 
dejarlos perfectamente ulanos y á escuadra, asentándose sobre lecho 

•de mortero, sin permitirse cuñas de cualquier material que sean.
La reparación y recorrida dellejadoserá hecho con todo esmero sin 

que quede teja alguna rolas 6 grietas que pudiera dar origen á goteras.
Art. 3 . '  La arena será do agua dulce bien lavada no conteniendo 

sustancia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulverulenta y en cuya 
composición entre como el elemento único ó preponderante la salice. 

Art. A." L'i cal será de piedra bien apagada y cernida.
Art. 5 .” Las dimensiones de las maderas serán las consignadas en 

el presupuesto.
Las maderas deberán labrarse rectas y .á escuadra.
Art. 6 “ Los clavos que se han de emplear serán de las dimen­

siones que marque el Director de la obra. Deberán sér de buen hierro 
maleable, sin hoja alguna, resistiendo á la torcion sin espoliarse, 
afilados y de cabeza proporcionada á su empleo.

Art. l .°  El mortero constará de una parle de cal y dos de arena. 
La manipulación consistirá en batirla bien, haciéndose esta operación 
do un dia para o tro , es decir, la caclidad de mortero que se con­
sidere necesario para un dia dado se dejará preparada el dia an­
terior. Esta Operación deberá hacerse empleando la menor cantidad 
de agua posible y que precisamente deberá ser dulce.

CAPITULO 3.»
MODO DE EJECLXION DE LAS OBRAS.

Art. 8 .“ Eli la ejecución de las obras además de las proseriiicio- 
nes contenidas en los artículos anteriores, el contratista se sujetará 
en un todo á las disposiciones que so lu dicten por el Arquitecto 
municipal en cuanto se refiere al orden tiempo y modo de llevar­
las á cabo.

Art. 9." El contratista no podrá dar principio á la construcción 
de los cimientos sin que el Director de la obra haya reconocido ei 
terreno de la fundación.

Art. 10. El reboque y retundido de las juntas de la fábrica se 
hará con especial cuidado, asi como el reboque de la boca leja, 
tanto de la antigua com j de las modernas.

CAPITULO 4.®
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 11. Ei término de garantía será 'de veinte dias durante cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de reparación 
que fueran necesarias.

Arl. 12. Con la debida anticipación y próxima á la terminación 
de la obra se liará un minucioso reconocimiento por el Arquitecto 
municipal, quien Icvuntará un acta que firmara el contratista su con­
formidad, remitiéndose un ejemplar al Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
y otro se quedará d  contratista con él para los usos que le puedan 
convenir y desde cuya fecha se empezará á contar el plazo de garantía.

Art. 13. P.-ri la recepción definitiva se procederá en la forma 
y modo consignados en el art. 3^  de las condiciones generales.

Art. 14. El contratista se sujet.irá en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo do los materiales á lo dispuesto en es­
tas condiciones, presupuesto y demás documentos sobre que se base 
la contrata, además de las prescripciones señaladas para las condiciones 
generales.

Art. 15. Es obligaoion del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle espresamente estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse de su espiritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el Director de las obras.

A rlicuto adieiciicl.
El plazo para la ejecución de las obras será el de un m es, desde el 

dia que se dé principio á ellas.
Manila 7 de Noviembre de 1867.—Ju an  Caballero.—£s copia.—B e r ­

nardina ilarson o.

R e la c ió n  n u m éiica  d e  los cad áv eres  que du ran te  la  ú ltim a sem ana  
han  sid o  en terrados en  los C em enterios d e l  ¿íisírtfo m unicipal.

CEM ENTERIO DE

Día s . P aco . T ondo . S ta . Cru z . S ampaloc . L oma. T o t a l .

3 3 9 1 1 2 IS
4 7 5 1 1 1 15
S 4 a 2- 2 i H
6 9 4 » 9 15
7 6 5 *>tj 2 2 18
8 6 2 1 9 1 10
9  . S 5 3 » 1 14

T o t a l . . 40 32 12 6 8 98

E spaS o l e s .
Me st iz o s

e sp a S o l e s .

CLASIFICACION.
Me st iz o s  

I n d io s .. c h in o s . Chunos. T o t a l .

3 • 7§
Manila 10 de Febrero de 1868 .- 

A icd rra g a .

•12 8 98
-B e m a r d in o  M arzan o .-^ \ .'‘ B .“-

ADilINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
De orden Superior el 2.® Sorteo de la Real Lotería, tendrá lugar 

en los estrados de la Administración Central de Rentas Estancadas, 
sita en la Isla do Rom ero,'de! pueblo de Santa Cruz á jas once en 
punto de la mañana del dia 13 qe1 corriente.

Manila 10 de Febrero de 1868 .-.4ári/a. ■ 5

ADMINISTRACION GENERAL DE CORRtOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. Marqués de la Victoria, que saldrá el juévos 

20 del corriente á las nueve du la mañana, pai'a el puerto do Hong-Koi.;r, 
remitirá esta Administraeion general la correspondoncia oficial y pública 
para dicho punto, escalas de la vía de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera so hallará abierta.el miércoles 19 desde las diez basta las cuatro 
de la tarde y el jueves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán basta las cuatro de la tardo dcl 
espresado miércoles.

Los periódicos é impresos para la Península y cl estrangero se re­
cibirán hasta ia misma hura del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la  Península y sus pose­
siones de Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 
20 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 11 de Febrero de 1868.— Hazañas.

ADMINISTRACION DE LA ADÜtNA DE MANILA.
Dü once á doce de ia mañana dcl viernes 14 del actual, tendrá 

lugar en esta Aduana lu venta en subasta pública, coa destino á la 
esportacion. de .veinte paquetes de reventadores, con peso de dos­
cientas cuarenta libras ó sean 110‘422 kilogramos, bajo el precio total, 
en progresión ascendente, rebajado el tercio de su anterior avalúo, 
de noventa y seis escudos.

Manila 10 de Febrero de 1868.~ iS . Caballero.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
En cumplimiento del art. 22 del código de Comercio, ba sido pre­

sentado á la toma do razón en el registro público del Comercio la 
escritura de poder otorgado por D. Juan Muñoz, á favor de sus 
depenrtienles D. Antonio la Puente y Ü. Victoriano Reyes.

Escribauia Secretaria de dicho Tribunal 11 de Febrero de 1868.— 
P edro M emije. 2

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA Aü.MlNlSTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por seguoaa vez á pública licitación para su remate en el mejor 
postor, la contrata de las obras de construcción de un edificio para 
cárcel y cuartel del tercio civil en la provincia de Laguyan, bajo el 
tipo descendente do 18,448 escudes 3750 diez milésimu.s con sujeción 
al presupuesto que se insertará á continuación, como asimismo á 
los pliegos de eondicúmes facuUjtivas y administrativas, insertos en 
la Gacela 1378 correspondiente al dia 20 de Diciembre último, cuyos 
originales se bailarán lambíen de manifiesto en la Secretaría, sita 
en La 2.* calle de Santo Cristo n.° 46. El acto uel remate tendrá lugar 
aute la Junta de Almonedas de la Administracíon''LooaI, en la casa 
que ocupa, calle de ia Audiencia ii.® 3 ,  el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito, estendidas en papel dcl sello 3.® con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el díai hora 
y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 1868.—Féi<x Diijue.
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t í

L'S

el

D-

hiSPECCios GENERA!. DE OBRAS PCBJ.ICAS.— P re ía p u e s ío  refoTtnado de las obras 
neem naí para la ejecución del adjunto proyeclo de una cárcel para sesenta 
t«iÍ!iií(¿uoi de ambos sexos y de un cuartel para alojamiento de una compa­
ñía teniendo en cuenta la parte ejecutada por los polos y servicios.

Nu m ero  d e  
URIDAUIS.

P r e c io  DELA 
UNIDAD.

Escudos.

19.624'ROO

I2.070'200

44.173*000
782*000

46-000

46*000

150*000

1.300*000

8*000

140*000

8.880*000
242*000

43*000
8‘OÜO2*000
2*000

21*000

2*000
2*000

430-000
1.500*000

2*000

piéa cúbicos de escabacion para ci­
mientos b............................... 0*0077

id. i'i. de mamposleria ordinaria
para Ídem á.........................  0*0256

id. id. de fbbrica de ladrillo b. . . 0*0421
id. lineas de cadena de molave de 

7 por 8 pulgadas do grueso b. . 0*400
piezas de dungon de 25 pies de 

longi'ud y de 7 pulgadas de es­
cuadría para formar do dos en 
dos cada tirante de las cerchas b 12*000

piezas de 25,50 piés de longitud 
por 7 pulgadas de escuadría para 
pares de las cerchas madera de
dungon b................................  12*000

piezas de dungon de 12 piés de 
longitud y 7 pulgadas de escua­
dría para pendolones b. . . . 4*000

piezas de dungon 6 guijo de 10,50 
piés de longitud por 5 pulgadas 
de escuadría para tornapuntas b. 3*000

piezas de 22 puntos de longitud por 
5 pulgadas de escuadría para cor­
reas b............................. 4*000

cabios de 26 piés de longitud y de 
3,50 pulgadas de grueso b. . . 2*000

baraquiles de 6 piés de longitud b. 0*100
Por los herrages que han de llevar 

todas las cerchas en las ensam­
bladuras de los tirantes y en la 
unión de estos con los pares y
por los estribos..............  "

Por la labra de las cerchas, su es­
tablecimiento sobre los muros y 
colocación de las correas, cabios
y baraquiles.....................  "

cerchas para las cocinas, cuyos ti­
rantes son de 17 piés de longitud 
por 4,50 pulgadas de grueso, y 
los pares do 9 piés de longitud 
por 4,50 pulgadas de grueso b. ' 40*000 

quintales de zinc en planchas b . . 26*000
Por la colocación del zinc en 

13.920,00 piés cuadrados de te­
jado.......................................  »

piés cuadrados de entarimado. . »
piezas de molave de 6,50 piés de 

longitud por 5 y 6 pulgadas do 
grueso para los dinteles de las
puertas y ventanas.......  »

puertasdeventanascon sus rejas b. 40*000
id. do id. para las cocinas b. . 12*000
id. grandes la de la fachada prin­

cipal y la que estb en frente b 50*000
id. menores.......................  32*000
id. para calabozos y dependencias 

del cdiRcio con su herrago com­
pleto b .. ..............................................  24*000

pozos.......................................  "
lavadores...............................  »
clavos de 0 pulgadas de la rg o .. . »
id. de 6 pulgadas de largo. . . .  »
picos de clavos pequeños de 2 pun­

tos de largo para tablazón y ba-
raquila................................ »

Por el blanqueo y pintura. . . .  «
Por cubos 6 balzas......................................  «
Por paptas....................................................... »
Por barretas..................................................  «
Por sierras pequeñas................................  >>
Por i J. grandes............................................  »
Por achas........................................................  ”
Por formones.................................................  »
Por barrenas entre grandes y pe­

queñas .............................. ; . . n
Por jornales de maestro en doce 

meses útiles.......................... ' . . "

Total.................................... »

I m p o r t e s .

Escudos.

151*111

308*997
1.733*467

312*800

55-2*000

552*000

92*000

138*000

458*000

300*000
130*000

•
600*000

690*000

320*000
3.640*000

1.000*000
2.400*000

400*000
1.720*000

96*000

100*000
64*000

504*000

100*000
190*000

56*000
600*000

70*000
120*000
20*000
60*000
60*000

120*000
32*000

30*000

730*000

18.448*375

Asciende de este presupuesto b ia ospresada cantidad de diez y ocho 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho escudos, trescientos setenta y cinco 
milésimas.

Manila 27 de Mayo do 4867.— El ingeniero encargado dei Norte, 
Genaro Palacios.— És copia.— Dujua.

Por decreto del .Sr. Director de la Administración Local, so sa­
cara de nuevo á pública licitación para su remate en ei me/or postor, 
la contrata dei suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la prnviacia de Bulacan, bajo el tipo descendente de ' 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, ó sea catorce cuartos d iarios^^  
por cada ración, con sujeción b lo demas al pliego de condiciones id-^ 
serto en la Gaceta n .' 1332 del dia4 de Noviembre último, cuyo original 
hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2 .‘  callo d*i*¿,
Santo Cristo n.° 46. El acto del remato tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n .' 3 , el día 28 del actual las doce de su mañana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, esteudidas en pa­
pel del sello 3.% con la garantía correspondiente eo ia forma acostum­
brada, en el día,  hora y lugar arribb designados para su remate.

Binondo I.® de Febrero do 1868.— F eíi* Dujua.

ESCRIBANÍA DE GDERRA DE FILIPINAS.
Se anuncia que por auto del Juzgado dictado en los que sigue con 

calidad ejecutiva el Apoderado general de la Junta Directiva del Hos­
picio de S. José contra la testamentaria de Dona Trinidad Gómez 
por cuntidad de pesos, se venderá en pública subasta la casa de 
raamposteria embargada á dicha te.-tamenlaria sita con el n.° 24 en 
la calle Nueva de Binondo, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatro mil seiscientos pesos en que esta avaluada.

La subasta tendrá lugar ante el Sr. Auditor de Guerra desde las 
diez de 1̂  mañana hasta las dos de la tarde de los dias once, doce 
y trece del mea de Marzo próximo venidero en la casa n.* 29 de 
la calle de Magallanes de esta Ciudad y se veriñeará el remate en 
favor del mejor postor b las dos de la tardo del último dia seña­
lado.

Manila 13 de Febrero de 1868.— El Escriban a mayor, .Mariano M olina.
3PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ESCRIBANÍA DE LA ALCALDIA M.AYOR 2 . '  DE MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 

de esta fecha recaída en causa criminal n.® 2787 seguida en esta Al­
caldía contra el ausente Santiago Alberto sobre heridas; se cita y 
emplaza por medio de la Gacela o^cial á D. Pedro Lamas, Escribano 
que fué de esta misma Alcaldía, á ün de que en el término de nueve 
dias contados desdo la primera vez que aparezca la citación en dicho 
periódico se presente en este Juzgado, á prestar su declaración en J a  
citada causa, apercibido que de no verificarlo en el término desig­
nado, le parará el perjuicio que hubiere lugar. Y para que llegue 
á noticia del mi.smo so fija la presente.

Escribanía do mi cargo b once de Febrero do rail ochocientos s e ­
senta y ocho.— Manuel B lanco.

Don M anuel Diaz y Rivas, A lcalde mayor por S . ^ f .  de esta provi i- 
cia y J u  z de primera instancia de l • misma yne de estar en acluai 
ejercicio de sus- funciones de que yo el presente Escribano dá fe.
Por el presente cito , llamo y emplazo al ausente Máximo Clavia, 

indio, n.atural y vecino del pueblo de S. Pablo de Dalangas, para 
que por el término de treinta dias contados desde esta fecha se pre­
sente eu esto Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con­
testar los cargos que contra él re-íulian de la causa n,® 1037 que 
se instruye en este Juzgado sobre hurto; de hacerlo asi le adminis­
traré justicia y en caso contrario se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía y se entenderán en los oslrados del Juzgado las diligen­
cias que en su virtud practicaren parándole el perjuicio que en de­
recho haya lugar.

Dado en ia casa Real do Tayabos b cuatro de Febrero de mil ocho­
cientos sesenta y ocho.— ZJiaz.— Por mandado de su Sría , Ane- 
nias P . L een . _____________

D. Eduardo A lom o y Ordoño, A lca lis  mayor enlcomision de esta pro­
vincia de Mindoro ^  Ju ez  de prinura im iancia de la misma que de 
estar en pleno eiercicio de sus funciones los infrascriptos testigos acom ­
pañados dan fé.
Por el presente cito , llamo y emplazo b los ausentes Roberto (a) 

Cauali, natural de Pagbilao provincia de Tayabas, casado, de estatura 
alta,  cuerpo grueso, color trigueño, pelo y cejas negros, ojos pardos 
y nariz reguiar: Patricio N dei barrio de Talabig comprensión de 
¡a cabecera de Batangas, isoltero, estatura regular, cuerpo delgado, 
color amestizado, nariz afilada, pulo y cejas negros, ojos pardos, y 
de veinte años de edad: Salvador N. de Cauit provincia de Cavite, 
estatura alta,  delgado, pelo y cejas negros: y Tomás N .,de Saryaya 
en Tuyabas, estatura baja, color trigueño, nariz roma, pelo y cejas 
negros y ojos pardos. para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto eu la Gaceta abetal, comparezcan 
en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta Cabecera b contestar b 
los cargos que contra ellos resultan en la causa n.® 194 ramo se ­
parado de la n.® 86 de este Juzgado por asalto y robo, pues si asi 
lo hicieren les oiré y] administraré justicia en lo que tuvieren y de 
lo eonlrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía hasta la 
definitiva, entendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias 
relativas á sus personas.

Dado en la casa Real de Calapan á cuatro de Febrero de mil ocho­
cientos sesenta J'ocho.— Eduardo Alanzo y Ordoñc.—Dicnisio L . L u n a.— 
Luciano -M. AdriátíeS.

Ayuntamiento de Madrid



8  —7.» SMCION.
INSTRUCCION PRIM ARIA.

R ela c ió n  d e t a ll a d a  d e l n ú m ero  d e  n iñ os  y n iñ a s  qu e h an  a s is ­
tid o  á  la s  E sc u e la s  d e  e s t a  p r o v in c ia  en  e l  m e s  d e  D ic iem bre  
p ró x im o  p a s a d o , fo r m a d a  en  v is ta  d e  los d a to s  q u e  h an  r e m i­
tid o  á  e s ta  A lc a ld ía  m ay or-D isp ecc ion  p ro v is io n a l d e  in stru c­
ción  p r im a r ia  los resp ectivos m aestro s .

PU EBLO S.

I  -í H ?
; *  « “. o r  B

: N
■ .% ú

On
>G!o

e-GB
n2•i
§9c2

lOeR
sp
5
so02

¡ 5 . -  
3 ® ” s  E sa n90 tS -40 -  c»2 d 99

San Isid ro ................................. . . 197 > 80 » 117
Gapan........................................... . . 78 » 4 2 78
Peñar anda . . .  , . . . 4 3 % 32  160 152
Cabanatuan................................ . . 54 4 S 54
T alabera ...................................... . . 50 » 12 8 50
San to r........................................... . . 19 n » » 19
Bongabon.................................... . . 60 10 » 60
Pantabangan.............................. . . 33 > » 3 59
Caranglan................................... . . 39 > 6 > 39
R um cao........................................ . .  8 1 » 2 11
Cabiao........................................... . . 83 » > 70 81
San Antonio............................... . . 31 1 1 2 32
Ja é n ............................................... , . 53 > » 1 53
A liaga........................................... . . 56 t 7 38 97
San  Ju an  de Gum.V .  . . . . 94 6 44 > 144
Cuvapo......................................... . . 90 6 » 30 30
R o sa le s ........................................ . . 257 » • 257
U m ingan..................................... . . 96 » t 2 98
San Quintil!............................... . . 40 10 17 25 41

Total............................... . . 1341 32 245 241 1472
San Isidro 3 0  de Enero de 1 8 6 8 .— ü ristóv a l R tg id o t .

INSTRUCCION PRIM A RIA .

R e la c ió n  d e t a l l a d a  d e l n ú m ero  d e  n iñ os  q u e  h an  a s is t id o  á  
la s  E scu e la s  d e  e s t t  d is tr ito  en  e l  m es  d e  D ic ie m b r e , f o r ­
m a d a  en  v is ta  d e  los d a to s  q u e  h an  r e m it id o  á  e s te  G ob iern o-  
In sp ecc ion  p r o v in c ia l d e  In s tru cc ión  p r im a r i a , ¡os respectivos  
m a estro s .

o

PU EBLO S.

§ 5  =

S eg SB
O b s e iiv a c io n e s .

Cápiz. . . 231 50 9 I 201
P a n a y ,. . 95 1 6b 10 80
Pontevedra, 100 i 1 9 85
P ilar. . . 66 26 1 60
L octu gan .. 79 » 23 1 60
Panit-an. . 50 » 84 » 40
Dao. . . 96 t 10 » 86
M ap an ag .. 111 111 * 111
D u m arao .. 178 > 198  20 125
Dumalag. . 214 39 4 200
T a p a z .. . 
S igm a.. .

l i o 9 1 100
142 > 16 » 102

Mambiisao. 161 2 1 3  42 100
Jam indan.. 30 O 3 3 25
Jagnaya. . 70 k 3 % 63
Yuisan. 75 I 75 t 7b
Sapian. 140 30 9 l i o
Batan. . . 106 > 126 10 90
Jim e n o . . 67 > 4 3 60
hálete. . . 105 1 7 > 90
B a n g a .. . 154 > 154 9 154
M alinao. . 132 12 9 105
Madalag. . 112 > 4 9 102
Libacao. . 78 I > 9 70
C alivo.. . 51 » 99  48 40
Macato. . 78 1 10 )> 70
Sangalan .. 44 » 58 9 35
Iba jay .. . 5 2 1 42 8 40
Navaz.. . 62 » > 9 62
Burruanga. 135 » 29 9 105
Lezo. . . 118 » 20 10 8

La mayor parte de los 
niños que se espresan 
fueron despedidos por 
padecer enfermedad.

COMANDANCIA P .-M . D E BEN G ÜET.

ISbTRLCCION PRIJIARIA.

R e la c ió n  d e t a ll a d a  d e l n ú m ero  d e  n iñ o s  q u e  han  a s is t id o  á  
las E scu elas  d e  e s te  D istr ito  en  e l  m e s  d e  E n ero  ú lt im o , fo r ­
m ad a  en  v is ta  d e  los d a to s  q u e  h an  r e m it id o  á  e s ta  C o­
m a n d a n c ia - In s p e c c ió n  d e  In s tru cc ió n  p r im a r ia  tos r e sp e c ­
tivos 3 Ia e s ír o s .

PU EBLO S.
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Durante e! mes de E n ero , ha permanecido cerrada la es­
cuela de esta cabecera, única que tiene el D istrito , por falta 
de Maestro.

Bengiiet 3  de Febrero de 1 8 6 8 .— E l Comandante P .-M . interino, 
J u a n  S ie r r a .

Capiz á 5 de Enero de 1 8 6 8 .— D om ingo d e  G arc ía .

GOBIERNO M .-P . D E ISL A  D E NEGROS.

N ovedades desde e l  18 a l  d e  la  fe ch a .

S a lu d  p ú b lica .— Sin novedad.
Cosec/ifls.— Continúan en varios pueblos del distrito la reco­

lección del palay y la molienda de la caña-dulce.
H ech os 6 accidentes v ar io s .— Ninguno.
O bras p ú b lica s .— hallan los polistas dedicados á la recom­

posición de los caminos.

P rec io s  corrien tes.

Palay de Sarav ia , 1 escudo cav an ; azúcar de i d . , 6  escudos 
p ico ; arroz de idem , 3 escudos 7 5  céiits, cavan ; palay de Silay 
1 escudo id em . azúcar de i d . ,  i  escudos p ico ; arroz de ídem,’ 
3  escudos 75 cúntimos cavan ; palay de Minuiuan,  1 escudo 5(j 
cents, i dem;  azúcar de idem . 4  escudos p ico ; arroz de idem 
3 escudos 81 cénts. cavan; palay de B aco lcd , 1 escudo idem; 
azúcar de i d . ,  4  escudos p ico ; arroz de id ., 3  escudos 75 cén­
timos cavan ; manteca de i d . ,  75 cénts. tin a ja ; aceite de idem 
10 escudos id em ; palay de V alladolid, 1 escudo cavan ; arroz 
de id em , 3 escudos 3 7  cénts. i dem;  palay de Pontevedra 1 
escudo id em ; arroz de i dem,  3 escudos 37 cénts. id em ; pálav 
d e l l o g ,  1 escudo 25 cénts. i de m;  arroz de id em , 3 escudos 8 Í  
cénts. i dem;  palay de D ancalati, 1 escudo idem ; idem de Gui- 
gungan, 1 escudo i dem;  idem de Cauayan, 1 escudo i dem;  idem 
de is iu , 1 escudo idem.

Casa Real de Bacolod á 2 5  de Enero de 1 868 .— E l Gobernador 
P .-M . in terino , E u g en io  S erran o .

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEI. ATENEO MUNICIPAL DE MANILA. 

Obseroactones del dia  12 de Febrero de 1868.
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DirfcciM
del

viemo.

Estado 

M cielo.

Esl«do

de la mar.

6  m. T58‘58 20*2 84 6 7 * 9 2 11*39 NNK, galeno. [I. niebla Rizada.

9 ra. 7 5 9 ‘2 5 24 80 61*22 1 3 * 4 2 OSO. ventolina. 1) Trsnq.*

1 2 . . 7 5 8 * 0 5 2 5 * 2 7 6 5 5 * 2 5 1 2 * 6 6 0. flojo. D niebia Rizada.

3 t.. 7 3 6 * 2 9 28 69 4 6 * 0 4 1 2 * 8 8 0. fresquito. D. ce!. »
Temperatura máxima del dia.......................  29'4
Id e m  m in im a id e m ................................................... i 9 ‘ á
Evaporación en las 2 í  horas anteriores. 7‘3 milímetros. 
Lluvia en idem idem.......................................  y o  idem.ANUNCIOS.

D. Angel Arias y Franco pide su pasaporte para la Península 
y lo anuncia en la G aceta  para conocimiento del público.

A ngel A r ia s .

BIN’ONDO.—I m pren ta  d e  M icrE i. S ánchez y  C.“

Ayuntamiento de Madrid




